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En atención a la solicitud de RAFAEL IGARTUA AM UCHASTEGUI presentada ante esta Dirección General para
obtener Autorización para realizar la Recolección yTransporte de Residuos Peligrosos, y

_ I¿ i RESULTANDO
1. Que mediante oficio DGGlMAR.7i0/U02773 de fecha 17 de junio de 2020, esta Dirección Generai de Gestión

integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó Autorización para la Recolección y Transporte de
Residuos Peligrosos número. 09-i-03-20, a favor de RAFAEL IGARTUA AMUCHASTEGUI para la
Reooección y Transporte de Residuos Peligrosos para 2 (dos) unidades con carga útil de 8 (seis) toneladas
por v`aje, con una vigencia de 10 años. `

2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC1 de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, RAFAEL IGARTUA AIVIUCHASTEGUI solicitó
modificación a su Autorización número 09-l-03-20 emitida por esta Dirección General mediante oficio
DGG MAR.710/002773 de fecha 17 de junio de 2020, consistente en aumento del parque vehicular, la cual
obra en el expediente desu representada en los archivos de esta DirecciónGeneraI, misma que fue atendida
mediante oficio DGGlMAR.710/008555 de fecha 23 de noviembre de 2021.

3. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección C-ïreneral el día 11 de enero de 2023 registrado con
número de bitacora 09/HS-0100/01/23, RAFAEL IGARTUA AMUCHASTEGUI solicita modificación por
cambio de placa en su Autorización número U9-I-03-20 contenida en el oficio DGGlMAR.710/008555 de fecha
23 de noviembre de 2021, y

' CONSIDEFIÁNDC)

1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgos-as es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y`82 BIS de la Ley Orgánica de la

ll Administración Pública Federal, 7' fracciones Vlli y XI, 50 fracción Vi, 80 y 81 de la Ley General para la Prevención
A y Gest`ón integral de los Residuos; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; 48 fracciones l y ll, 49 fracción IX, 50 fracciones I y il, 55 fracción II, 58, 58 fracción li, 60, 61, 77
párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;
3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. _ g g
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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2. Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que,

I f RESUELVE ,
J

I P Fl I IVI E F1 O. -Se expide la siguiente AUTC) Fi IZAC I C) N únicamente para la
Recolección y Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Sustancias infecciosas que afectan a los

I humanos; Stjstancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos clínicos no específicos, Desechos
bio-médicos, o Desechos médicos regulados (Fármacos citotóxicos antibióticos, ropa de cama-contaminada,
frascos con contenido impregnado O caduco de algún biológico como vacunas, diálisis, vendas, compresas
de algodón, gasas, envases de suero, producción o prueba de productos biológicos en bioterios O
laboratorios).

Lo anterior para 2 (dos) unidades con capacidad de carga total de 6 (seis) toneladas por viaje, de___acuerdo
a la tarjeta de circulación Iistada en la última tabla, así como a las póliza de seguro número 003'Ãi'07118 y
003266743 de ANA Compañía de Seguros, S.A. de C.V. que ampara las responsabilidades civil y ecológica,
con domicilio de encierro ubicado en Av. Rio Lerma No. 22, Fraccionamiento industrial San Nicolás
Tlaxcolpan, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
7 I ' . _ _-TERMINOS 2 Í; ¬

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, estas serán responsables por las operaciones

A que realicen con Iosiresiduos peligrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

2. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaria,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles
oadministrativas establecidas en otras disposiciones aplicables. _ _ A _ _ lttj
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La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, será la encargada de verificar
el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización.

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

La presente modificación a la Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No.
DGGlMAR.7fU/006555 de fecha 23 de noviembre de 2021. `

¡ __

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes:

C2C)I\III)IC3I(DI\IAI\ITES
_' I Ir

La presente Autorización es personal; en caso d'e pretender transferirla, la empresa RAFAEL IGARTUA
AMUCHASTEGUI deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglarrento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 17 de junio de 2030, de conformidad con el
párrafo segundo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la_,autorizaCión y hasta cuarenta y cinco dias
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ` =

RAFAEL IGARTÚA AIVIUCHASTEGUI deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente
estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su
clasificación o_divis_ión; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de
acu`_erdo a lo quel se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-
SEMARNAT-2005, NOM-O87-SEMARNAT-SSA1-2002 y en los articulos 85 y 86 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla: vt
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El
Residuo

1 _ N _ Grupo de envasef Clase o umero . . _ __ _ _ __ _' _ yiio embalaje _, Etiqueta Tipo de ivlaterial de
Y dlïšåün j de(E;`"a ONU _ (e) envase envaseid) I I ~

Sustancias infecciosas I
2814 que afectan a los

humanos
6.2 158

Sustancias infecciosas i
2900 ii únicamente para los 8.2

animales

3 T i

ise I “
Desechos clinicos no
especificos, Desechos 1
bio-médicos, o
Desechos medicos
regulados (fármacos
citotóxicos antibióticos,
ropa de cama
contaminada, frascos

3291 con contenido
impregnado o
algún biológico como _ _
vacunas, diálisis, _l
vendas, compresas de I I
algodón, gasas, i
envases de suero,
producción oprueba de
productos biológicos en i
bioterios o laboratorios) _

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero
y al aluminio ,

I Bolsa ,de
plástico

Biológico roja o
infeccioso amarilla

Tambor

caduco de 62 158
(bidón) De plástico I

Donde:
'i ` _

_ (a)_ ñhlúmeroñdeldeiitificación de las_Na`c_iones Unidas I 7 _ Si _ __ _ _ _
Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias,
virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son Conocidos o se cree
que pueden provocar eniermedades__en el hombre o los animales. _ L

I

(0)
Número
de Guia

Documento dela sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para
el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. _ _ _

J I ;
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Para sustancias muy peligrosas. _ _
l
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SRA-DGGlMAR.618/

(d) ll _ [ Para sustancias medianamente peligrosas. _ _
lll _ Para sustancias poco peligrosas; _ _ _

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de peligrosidad
¿Y fecha _de ingreso al almacen. _ __ _ _ __

RAFAEL IGARTÚA Ali.iIUCHASTEGUl_deberá verificar que los residuos a transportar esten envasados de
acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de
seguridad para su manejo, los cuales deben _l estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados
conforme lo señalado en los articulos 48, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Considerando
que todo envasedestinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y
legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010,
con base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

RAFAEL IGARTÚA AMUCHASTEGUI deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
procedimiento establecido en el articulo 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
integral de_ los Residuos. A
RAFAEL IGARTÚA AMUCHASTEGUI deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción,
durante un periodo de cinco años” contados a partir de la fecha en que hayan suscr`to cada uno de ellos,
conforme lo establece el articulo 75, fracción II del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.

RAFAEL IGARTÚA AMUCHASTEGUI deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario
para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el
articulo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusosen condiciones
óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de
hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, ar`_ena, de acuerdo ala cantidad y tipo de
residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala
el Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.
RAFAEL IGARTÚA Alt-'lUCHASTEGUIdeberá contar con personal capacitado para la recolección y

E-1r¬
i_, _ _ _ _
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transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos _85, fracción lll del Reglamentoà
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RAFAEL IGARTÚA AMUCHASTEGUI SR^'DGG'M^H-BW
_ _ _ _ _ 001641
de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegralñde los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias
de capacitación para demostrar el cumplimiento.

RAFAEL IGARTÚA AMUCHASTEGUI deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA)
en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de corïformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos.

La información que la empresaRAFAEL IGARTÚA AMUCHASTEGUIreporte en la COA deberá
corresponder integramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

RAFAEL IGARTÚA Al¬ii'lUCHASTEGUlno podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos
peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción. A

RAFAEL 'IGARTÚA AMUCHASTEGUIdeberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad,
cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza .y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2015.

RAFAEL IGARTÚA Al'viUCHASTEGUlno podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos
autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso O no peligroso. Deberá observar
las caracteristicas de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009.

RAFAEL IGARTÚA Alii1UCHASTEGUIdebe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaria de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al
ambiente durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad
el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos
peligrosos. _

_ _.
'if

En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos _o información disponibles paraconsulta por la_autoridad Competerje: documento de embarque
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de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación, que
indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de segcro
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular d'aria delas unidades; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

18. Los vehiculos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relácionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin por la Secretaria de infraestructura,
Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de ALFONSO IGARTÚA MÉNDEZ, a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas
en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
conformidad con lo establecido en los artículos52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos, 82 y 83 de su Reglamentoy será responsable por los daños que ocasione en el
manejo de los residuos peligroSos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que causen directa o
indirectamente al ambiente, de conformidad cón lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resulten
aplicables a la materia. " _

TERC E F{C)_- Notifiquesetel presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
38, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. A

CUARTO.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 118
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente informaciór queda sujeta a la Ley Federal de..Íl`_ransparencia y Acceso a la informaciór Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Accesƒo a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el quese
aprueban los Lineamientos generales en fnateria de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para_la elaboración de versiones públicas,_y demás disposiciones aplicables. 9€
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"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electronica.”

C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de Inspeccion Industrial de la PROFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Mexico _
-.Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PROFEPA en el Estado de México H
Jesús Lopez Olvera. Director de Materiales y Residuos Peligrosos _
M. Julieta Rodríguez Lopez.- Subdirectora de Generacion 3; Manejo de Residuos Peligrosos. QÉ _
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley  General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


